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Introducción

En un mundo donde el comercio internacional
es una pieza angular del desarrollo
económico, los tratados de libre comercio
(TLC) deben ser construidos con destreza y
consciencia ambiental. Ante la inquietud
pública y los debates recientes, es imperativo
ofrecer un análisis crítico y jurídico sobre el
TLC entre Ecuador y China, particularmente
en torno a la gestión de desechos y el medio
ambiente.

Ecuador, un país comprometido con la
preservación de su rica biodiversidad y con
estrictas políticas ambientales, ha establecido
un marco legal que rige la importación de
productos y desechos. La Ley Orgánica para la
Racionalización, Reutilización y Reducción de
Plásticos de Un Solo Uso, y el Código
Orgánico de Ambiente (COA) son testamentos
de este compromiso, prohibiendo la
importación de plásticos usados y residuos 

peligrosos, salvo en condiciones
excepcionales y reguladas para evitar daños
al ecosistema.

El TLC entre Ecuador y China se ha construido
sobre la base de este marco legal. A
diferencia de lo que algunos críticos han
sugerido, el TLC no facilita la importación
incontrolada de desechos. Por el contrario,
refuerza las restricciones existentes y
establece salvaguardas adicionales. La
Resolución COMEX 015 es un ejemplo de
cómo Ecuador ha fortalecido sus políticas,
restringiendo aún más la importación de
ciertos plásticos desde octubre de 2022, lo
que ha resultado en una disminución notable
de dichas importaciones.

Una preocupación recurrente ha sido la
partida arancelaria 3915, relacionada con los
residuos de plástico. La evidencia muestra 
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que, lejos de convertirse en un canal para la
entrada de "basura", la importación bajo esta
partida ha disminuido drásticamente, casi a
cero en 2023, debido a las medidas
adoptadas. Además, es crucial destacar que el
origen principal de estos residuos no ha sido
China, sino Estados Unidos, lo que invalida
las asociaciones erróneas con el TLC.

La inclusión de productos en la lista
arancelaria con un arancel del 0% no equivale
a una apertura indiscriminada. Estos listados
son completos y abarcan productos
independientemente de su estatus de
importación, siguiendo una práctica común en
la negociación de TLCs a nivel mundial. Esto
no exime a dichos productos de cumplir con
la legislación nacional.

En cuanto a la biodiversidad, el TLC no socava
la protección de especies marinas como
tiburones y tortugas. La Ley Orgánica de
Desarrollo Agrario y Pesquero prohíbe 

explícitamente la exportación y captura de
especies protegidas, y cualquier violación es
considerada un delito.

Abordando otro punto de controversia, el TLC
no permite la relajación de normativas
ambientales en aras de la inversión. El texto
es categórico en mantener los estándares
existentes, asegurando que las inversiones
extranjeras se adhieran a las leyes de
protección ambiental de Ecuador.
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El Tratado de Libre Comercio (TLC) entre Ecuador
y China se ha diseñado meticulosamente para
armonizar con las leyes nacionales,
especialmente aquellas que protegen nuestro
valioso patrimonio natural. Este pacto, lejos de
ser un cheque en blanco para la importación
descontrolada, establece claramente que solo se
permitirán aquellos productos que cumplan con
rigurosos estándares ambientales y de
sostenibilidad preestablecidos por las leyes
ecuatorianas.

Prohibición y Control de Importaciones: En línea
con la Ley Orgánica para la Racionalización,
Reutilización y Reducción de Plásticos de Un
Solo Uso, el TLC enfatiza la prohibición existente
sobre la importación de plásticos usados y otros
materiales potencialmente nocivos para el medio
ambiente. Las excepciones son escasas y sujetas
a una regulación estricta, lo que refleja el
compromiso del país con la economía circular y
la responsabilidad ambiental.

Gestión Responsable de Desechos Industriales: El
acuerdo comercial refuerza la necesidad de un
manejo adecuado de la chatarra y desechos para
uso industrial, en concordancia con las
disposiciones del Código Orgánico de Ambiente
(COA). La importación de materiales como
chatarra de hierro es esencial para la industria
del acero, pero solo se aprueba bajo estrictos
requisitos de trazabilidad y cumplimiento
ambiental.

Transparencia en la Tasa Arancelaria: A pesar de
que ciertas partidas, como la 3915 relativa a los
desechos plásticos, puedan aparecer con un
arancel del 0%, esto no implica una puerta
abierta a la importación indiscriminada. La
resolución COMEX de septiembre de 2022 es
testimonio del esfuerzo por restringir aún más la
entrada de plásticos de un solo uso, demostrando
el éxito en la reducción significativa de estas
importaciones en apenas un año.

Alineación con la Legislación Ecuatoriana
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Cumplimiento de Estándares Internacionales
y Protección de Especies: Los términos del
TLC son claros: no se permitirá la
exportación ni captura de especies
protegidas, como tiburones y tortugas,
reafirmando la soberanía de las leyes
ecuatorianas sobre cualquier acuerdo
comercial. El TLC no solo se alinea con estos
principios sino que también fortalece la
aplicación de estándares internacionales en
la responsabilidad social empresarial,
asegurando que las inversiones chinas en el
país se rijan por la ética ambiental y laboral.

Salvaguardas Ambientales y Cooperación
para la Inversión: El tratado establece un
precedente claro: la inversión no será
pretexto para debilitar las regulaciones
ambientales. Ecuador y China han acordado
no relajar las medidas ambientales
vigentes, garantizando que la cooperación
para la inversión no se traduzca en un
menoscabo de la sostenibilidad.
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En una movida decisiva para alinear el
comercio internacional con estándares
ambientales rigurosos, el reciente Acuerdo
Comercial entre Ecuador y China incorpora
condiciones estrictas que reflejan el
compromiso inquebrantable de Ecuador con
la preservación ambiental y el uso sostenible
de los recursos. Este acuerdo establece un
precedente, no solo para el comercio, sino
para la diplomacia ambiental, subrayando la
dedicación del país a los principios verdes en
el escenario mundial.

Bajo el acuerdo, la importación de
mercancías usadas, remanufacturadas,
productos químicos peligrosos y residuos
está inequívocamente prohibida a menos
que cumplan con los estrictos códigos y
regulaciones ambientales establecidos por
las leyes ecuatorianas. La inclusión de tales 

prohibiciones explícitas dentro del marco
comercial es una postura resuelta contra la
afluencia de materiales que podrían socavar
la integridad ecológica del país.

El Código Orgánico del Ambiente (COA) y la
Ley para la Racionalización, Reutilización y
Reducción de Plásticos de Un Solo Uso (Ley
3R) manifiestan las políticas estrictas del
Ecuador, que han sido reforzadas aún más
por la Resolución COMEX de septiembre de
2022. Esta resolución ha reducido
significativamente la importación de
plásticos de un solo uso, erradicando
prácticamente dichas importaciones en un
año.

Además, las recientes discusiones
comerciales han mantenido un enfoque
transparente, asegurando que ninguna línea 

Restricciones Comerciales Explicitas en el TLC
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arancelaria o listado de productos anule las
prohibiciones nacionales. A pesar del estado
de arancel cero asignado a ciertos productos
globalmente, su aparición en la lista no
equivale a una importación permisible. Este
horario arancelario integral garantiza el
pleno cumplimiento con las obligaciones
ambientales nacionales e internacionales.

Proteger la rica biodiversidad marina de
Ecuador es primordial, y el acuerdo refuerza
esto al prohibir explícitamente la
exportación o captura de especies marinas
protegidas, una regulación profundamente
arraigada en la Ley Orgánica para la Defensa
de los Espacios Acuáticos (LODAP). Esta
cláusula en el acuerdo comercial
salvaguarda contra cualquier explotación de
la preciada vida marina del país.

Abordando las preocupaciones sobre la
posible dilución de las regulaciones
ambientales para favorecer la inversión, el 

acuerdo aclara que ni Ecuador ni China
relajarán las medidas ambientales para
atraer inversión extranjera. Esta cláusula
mantiene la integridad del manejo ambiental
frente a incentivos económicos.

El Acuerdo Comercial también reconoce la
importancia de la responsabilidad social
corporativa, mandando que las empresas
chinas que operan dentro de Ecuador
cumplan con todas las leyes nacionales de
trabajo y responsabilidad social. Esto
asegura que cualquier producto que ingrese
a Ecuador esté sujeto a estrictos controles de
calidad y ambientales.

En este sentido, el Acuerdo Ambiental y
Comercial entre Ecuador y China ejemplifica
un enfoque progresista y consciente del
medio ambiente hacia el comercio
internacional. Establece un marco
incontestable que prioriza el medio
ambiente sobre los intereses comerciales, 
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marcando un avance significativo hacia un
sistema de comercio global sostenible y
equitativo que beneficia a millones a través
del aumento de exportaciones y
oportunidades de empleo, sin comprometer
el bienestar ecológico del país.
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El acuerdo de libre comercio entre Ecuador
y China establece un marco jurídico claro
que resguarda las regulaciones
medioambientales y de seguridad
nacionales ante la importación y
comercialización de ciertos bienes.
Específicamente, el TLC dicta que la
importación de mercancías usadas,
remanufacturadas, así como de materiales
peligrosos y residuos, se sujeta a la
conformidad con los estándares
ambientales y legales del país receptor.

En el caso de Ecuador, las leyes existentes,
como la Ley Orgánica para la
Racionalización, Reutilización y Reducción
de Plásticos de Un Solo Uso, el Código
Orgánico de Ambiente (COA), y otras
regulaciones sectoriales, establecen
prohibiciones y controles estrictos que 

deben ser satisfechos antes de permitir la
entrada de cualquier producto al territorio
nacional.

La importación de desechos industriales, por
ejemplo, se encuentra rigurosamente
controlada. Solo se permite la entrada de
aquellos que son destinados a procesos de
reciclaje y manufactura, y esto bajo estrictos
controles ambientales que aseguran que no
comprometan la sostenibilidad y la salud
pública.

Además, la resolución COMEX 015 de
septiembre de 2022 restringió aún más la
importación bajo la partida 3915,
disminuyendo significativamente la entrada
de desechos plásticos al país. Esto refleja un
compromiso firme con la protección
ambiental y el desarrollo sostenible.

Restricciones Comerciales Explicitas en el TLC
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A nivel internacional, el TLC con China no
se sobrepone a estas normativas. No
obstante, el TLC reconoce la pesca en
aguas internacionales bajo las mismas
regulaciones que aplican a la pesca
nacional, garantizando así que no se
relajan los controles para beneficio de los
inversores extranjeros.

La cooperación para la inversión es otro
aspecto crítico en este acuerdo. El TLC
establece que no se deben relajar las
medidas ambientales para incentivar la
inversión, manteniendo la integridad de las
políticas de protección medioambiental del
país.

Por último, todas las empresas, incluidas
las chinas, que inviertan en Ecuador, se
verán obligadas a cumplir con las leyes y
normativas nacionales de responsabilidad
social y laboral. Esto asegura que todos los
productos que ingresen al país estarán
sujetos a controles de calidad y 

ambientales conforme a la legislación
ecuatoriana.

En resumen, las disposiciones del TLC y las
leyes ecuatorianas forman un escudo
protector que vela por el interés nacional y
el bienestar ambiental, sin comprometer las
oportunidades económicas que un acuerdo
de esta naturaleza puede ofrecer.
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En una era donde la sostenibilidad se ha
convertido en un mantra global, Ecuador
ha tomado pasos agigantados para
asegurar que su entorno natural
permanezca intacto frente a las prácticas
industriales potencialmente perjudiciales.
A la luz de la Resolución COMEX 015, el
país ha reforzado su ya estricta legislación
sobre la importación de desechos plásticos,
una medida que refleja su compromiso con
el medio ambiente y la salud pública.

La legislación ecuatoriana, profundamente
arraigada en principios de conservación y
responsabilidad ecológica, ha establecido
un marco normativo que es tanto riguroso
como proactivo. Con la Ley Orgánica de
Racionalización, Reutilización y Reducción
de Plásticos de Un Solo Uso, el país ha
prohibido la importación de plásticos
usados, excepto en circunstancias 

excepcionales y bajo estricta regulación,
reflejando un enfoque que prioriza los
recursos reciclables y sostenibles sobre las
conveniencias de corto plazo.

Además, la normativa se hace eco en el
Código Orgánico de Ambiente, que dispone
claramente la prohibición de introducir al
país residuos y desechos, salvaguardando así
su rica biodiversidad de los peligros
asociados con el manejo inadecuado de
residuos. Este código, lejos de ser una mera
declaración de intenciones, establece
condiciones precisas bajo las cuales se
podría permitir la importación de residuos no
peligrosos y especiales, asegurando que
cualquier excepción no socave los principios
ecológicos del país.

La implementación de la Resolución COMEX
015 ha sido particularmente impactante. 

La Partida Arancelaria 3915 y su Gestión
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Como una adición significativa a la
legislación existente, esta medida ha
restringido aún más la importación de
plásticos de un solo uso, llevando las
importaciones bajo la partida arancelaria
3915 a una disminución drástica. Esta
acción decisiva ha sido un golpe
contundente contra la entrada de
materiales que podrían contribuir a la
contaminación ambiental.

El Tratado de Libre Comercio con China,
lejos de ser un caballo de Troya que socave
las salvaguardas ambientales, se alinea con
este ethos regulador. En su texto se aclara
que las condiciones de importación deben
cumplir con todas las leyes nacionales
preexistentes. De esta manera, el TLC se
convierte en un aliado de la agenda
ambiental, más que en una amenaza.

En un mundo donde las negociaciones
comerciales a menudo se perciben como un
juego de suma cero entre el desarrollo
económico y la protección del medio
ambiente, Ecuador se presenta como un caso
ejemplar de equilibrio y prudencia. A través
de una combinación de legislación
progresista y acuerdos comerciales
cuidadosamente negociados, el país está
demostrando que es posible fomentar el
comercio y la inversión sin sacrificar sus
valores ambientales.
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La concepción errónea de las
importaciones bajo el Tratado de Libre
Comercio (TLC): En el contexto del discurso
de protección ambiental, la importación de
plásticos de un solo uso ha sido un tema
controvertido. Los críticos argumentan que
el TLC ha allanado el camino para la
degradación ambiental, insinuando un
aumento en la entrada de "desechos" al
país. Sin embargo, estadísticas recientes
refutan estas afirmaciones, mostrando un
notable descenso en las importaciones de
desechos desde China y otros lugares. Aquí
está el por qué el TLC no es el villano en
esta narrativa.

Una Fortificación Legal Contra el Daño
Ambiental: La Ley Orgánica para la
Racionalización, Reutilización y Reducción
de Plásticos de Un Solo Uso se erige como
un baluarte contra el daño ambiental. Esta 

legislación, junto con sus reglamentos,
prohíbe inequívocamente la importación de
plásticos usados, excepto en circunstancias
estrechamente reguladas y verificables
donde se demuestre una escasez temporal
de materias primas reciclables.

Resolución COMEX 015: Un enfoque más
estricto En respuesta a las preocupaciones
ambientales, se promulgó la Resolución
COMEX 015 en septiembre de 2022, que
aprieta aún más las riendas sobre la
importación de plásticos clasificados bajo la
Partida Arancelaria 3915. Esta medida
proactiva ha llevado a una casi cesación de
estas importaciones dentro de un año,
reflejando el compromiso de Ecuador con la
sostenibilidad ambiental.

Clarificación sobre las 
Importaciones de Desechos
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La Lista Arancelaria Integral Una Cuestión
de Protocolo, No de Práctica: Puede
desconcertar a algunos por qué los
artículos prohibidos todavía aparecen en la
lista arancelaria, algunos incluso con un
deber del 0%. Es una práctica global listar
todos los artículos, restringidos o no, como
parte de protocolos comerciales integrales.
La presencia en la lista no equivale a
permiso para la importación, y esta
inclusión no debe ser malinterpretada
como laxitud.

Protecciones Que Prevalecen Sobre el
Comercio: En medio de las complejidades
de los acuerdos comerciales, un principio
permanece innegociable: la salvaguarda de
la biodiversidad y el medio ambiente. Los
artículos del TLC, leyes ecuatorianas como
el Código Orgánico del Ambiente, y
regulaciones adicionales como la Ley de
Economía Circular, forman un marco legal
robusto que controla estrictamente y, en
muchos casos, prohíbe directamente 

actividades que podrían dañar el medio
ambiente.

La Conclusión: Una Perspectiva de Comercio
Responsable El enfoque de Ecuador hacia el
comercio y la protección ambiental no es
una proposición de todo o nada. Las medidas
regulatorias existentes, reforzadas por las
Resoluciones recién promulgadas, aseguran
que la expansión comercial no se produzca a
expensas de la integridad ambiental. El TLC
no es una puerta trasera para la degradación
ambiental, sino una vía hacia el crecimiento
y la prosperidad sostenibles.
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La presencia de un producto en la lista
arancelaria con un arancel del 0% no
equivale a una autorización de importación
si este contradice las leyes ecuatorianas. 

En el complejo entramado del comercio
internacional, la presencia de un producto
en las listas arancelarias ha sido
históricamente un indicador de su
permisibilidad en el flujo de comercio. Sin
embargo, un análisis detallado del marco
legal ecuatoriano revela una narrativa más
matizada.

Pese a que el Tratado de Libre Comercio
(TLC) con China negocia partidas de
productos y contempla aranceles del 0%,
su capacidad de influir en las políticas
internas es limitada por salvaguardas
legales robustas. El artículo 3.4 del TLC, a
menudo malinterpretado, no facilita la
introducción de mercadería prohibida o 

contraria a las leyes nacionales. Al contrario,
refuerza la subordinación del tratado a la
legislación interna vigente.

El Código Orgánico de Ambiente (COA) del
Ecuador, por ejemplo, establece en su
artículo 227 que la importación de residuos y
desechos está estrictamente prohibida, salvo
en circunstancias controladas que no
comprometan la gestión ambiental
adecuada. Este mandato se refleja en la
disminución drástica de las importaciones de
desechos plásticos, como se evidencia en la
reducción a casi cero desde octubre de 2022
según datos de SENAE. Esta tendencia
desmiente cualquier noción de que el TLC
haya incrementado la entrada de "basura" al
país.

El compromiso de Ecuador con la protección
ambiental y la inversión sostenible es
palpable en el capítulo de Cooperación para 

Explicación sobre Listados Arancelarios
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la Inversión del TLC. Las disposiciones del
artículo 9.3 del TLC y el artículo 9.4 sobre
la Responsabilidad Social de las Empresas
son claros: ni Ecuador ni China pueden
derogar, reducir ni relajar normas
ambientales para fomentar las inversiones.
Este enfoque refleja una alineación con
estándares internacionales de inversión y
responsabilidad corporativa, asegurando
que todas las empresas, incluidas las
chinas, cumplan con las leyes ecuatorianas
en materia social y laboral.

Además, el TLC reconoce la pesca en aguas
internacionales bajo el "trato nacional", lo
cual no altera la jurisdicción de las aguas
ecuatorianas ni la protección de las
Galápagos, demostrando que la soberanía y
la sostenibilidad ambiental son
primordiales.

Concluyendo, la parte arancelaria del TLC,
aunque exhaustiva, no es un cheque en
blanco para la importación indiscriminada. 

La legislación ecuatoriana, incluyendo la Ley
Orgánica para la Racionalización,
Reutilización y Reducción de Plásticos de Un
Solo Uso y su reglamento, es la línea de
defensa contra la introducción de productos
que puedan comprometer el medio ambiente
o la salud pública.

Este esclarecimiento es vital en la batalla
contra las narrativas erróneas y la
desinformación. El TLC, lejos de ser una
amenaza, es un instrumento que se alinea y
respeta la legislación ambiental ecuatoriana,
ofreciendo un marco para el comercio que
potencia la economía sin sacrificar los
valores ambientales del país.
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En la compleja coreografía del comercio
internacional, el tratado de libre comercio
(TLC) con China no se impone
arbitrariamente sobre la legislación local,
sino que actúa como un colaborador más
en la sinfonía compleja de la gobernanza
ambiental. En un mundo que escudriña con
lupa la huella medioambiental de las
políticas comerciales, este TLC, al igual que
sus predecesores con otras naciones, traza
límites claros que aseguran que la santidad
ambiental no se vea comprometida por el
beneficio económico.
 
El texto del acuerdo declara explícitamente
que las regulaciones ambientales no se
relajarán para atraer inversiones. Esta
cláusula tiene un peso significativo,
especialmente en una era donde las
preocupaciones medioambientales son
primordiales. Reafirma que, a pesar del 

atractivo del capital extranjero, el marco
ecológico del país se mantiene intacto e
innegociable.

Es importante destacar que el TLC aborda la
importación de bienes usados, químicos
peligrosos y residuos —temas de intensa
vigilancia. En concordancia con el Código
Orgánico del Ambiente (COA) y la Ley
Orgánica para la Racionalización,
Reutilización y Reducción de Plásticos de Un
Solo Uso, tales artículos enfrentan
restricciones estrictas y, en algunos casos,
prohibiciones absolutas. Por ejemplo, la
importación de plásticos usados, un punto
crítico para los problemas ambientales, está
estrictamente controlada bajo la ley
doméstica y el TLC. La resolución COMEX-
015 de septiembre de 2022 sirve como
testimonio del compromiso del país,
habiendo efectivamente limitado tales 

Salvaguarda de la Biodiversidad 
y el Medio Ambiente
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importaciones, evidenciado por una
disminución notable a casi cero en 2023.

Además, el tratado no tiene primacía sobre
las leyes ambientales robustas del país. La
Ley Orgánica de Biodiversidad y Protección
Ambiental, por ejemplo, se mantiene firme
en la protección de la rica vida marina de
Ecuador. Las especulaciones sobre barcos
chinos saqueando la santidad marina de las
Galápagos fueron desmentidas, con el
tratado reconociendo las aguas del
archipiélago como una fortaleza de
soberanía ecuatoriana, no susceptibles al
tránsito de flotas pesqueras
internacionales.

La responsabilidad social, especialmente
por parte de los inversores chinos, es otro
pilar del TLC. Asegura que las empresas se
adhieran a los estándares ecuatorianos de
labor y compromiso social, lo que incluye
el cumplimiento ambiental. Los productos
que entran al país están sujetos a las leyes 

de control de calidad y ambiental domésticas
— la no conformidad no es una opción si
desean acceder al mercado local.

En este sentido, el TLC no se presenta como
un bulldozer sino como un pincel que
colorea dentro de los límites definidos de la
conservación ambiental. Si bien abre vías
para la expansión económica y la creación
de empleo, lo hace con conciencia verde,
alineando el comercio internacional con la
sostenibilidad ecológica.
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En el núcleo de las negociaciones del
reciente Tratado de Libre Comercio entre
Ecuador y China, yace una premisa
intransigente: la protección ambiental no
es moneda de cambio para el fomento de
inversiones. Pese a los debates y las
preocupaciones legítimas que emergen en
el seno de nuestra sociedad, el texto del
TLC resguarda, de manera inequívoca, la
supremacía de las normativas ecológicas
sobre las conveniencias comerciales.

A través de un meticuloso proceso de
diálogo y análisis, el TLC ha incorporado
cláusulas específicas que prohíben la
relajación de los estándares ambientales
para atraer inversión extranjera. Esta
postura responde a un principio ya
consagrado en la legislación interna de
Ecuador, que considera intocable el marco
legal orientado a la conservación del
patrimonio natural.

En sintonía con la Constitución y el Código
Orgánico de Ambiente (COA), el TLC enfatiza
la necesidad de compatibilizar el crecimiento
económico con la sostenibilidad. Los
productos y subproductos, como la chatarra y
desechos industriales, sujetos a importación,
están estrictamente normados y deben
cumplir con un conjunto de requisitos
técnicos y de trazabilidad, reflejando la
rigurosidad con la que Ecuador maneja su
política de importaciones.

Como lo hemos mencionado reiteradamente,
la resolución COMEX 015 de septiembre de
2022 es un reflejo palpable de esta filosofía.
Mediante esta resolución, se ha logrado una
reducción significativa en la importación de
plásticos de un solo uso, con la partida 3915
experimentando un descenso cercano a cero
en sus índices de importación durante el
último año. Esta acción subraya el
compromiso del país en la lucha contra la 

Inversiones y Estándares Ambientales
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contaminación por plásticos y refleja el
espíritu del TLC, que lejos de ser un canal
para la importación de residuos, se erige
como un bastión de la regulación
ambiental.

Además, la ley 3R de 2020, junto con el
COA, establece un marco regulatorio que
va más allá de las disposiciones del TLC,
enfatizando la prohibición, control y
restricción de ciertos productos que
puedan comprometer la integridad
ecológica del país. Es más, el TLC reconoce
y respeta las disposiciones de leyes más
restrictivas como la Ley Orgánica de
Defensa del Ambiente contra la Pesca
(LODAP), que protege especies marinas y
prohíbe la exportación o captura de
especies en peligro.

El TLC es un documento que consolida y
refuerza el régimen ambiental ecuatoriano,
asegurando que las inversiones extranjeras,
particularmente las provenientes de China, 

se alineen con los estándares ambientales y
de responsabilidad social y laboral
establecidos en Ecuador.

El mensaje es claro: mientras Ecuador abre
sus puertas a la cooperación internacional y
al comercio, no renunciará a su soberanía
ecológica ni permitirá que su riqueza natural
sea puesta en riesgo. Con el TLC, Ecuador
avanza hacia un futuro de progreso
económico que camina de la mano con la
conservación ambiental, una dualidad
esencial para garantizar un desarrollo
sostenible a largo plazo.
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En el tejido del recién negociado Tratado
de Libre Comercio entre Ecuador y China,
una hebra crucial resalta con fuerza: la
responsabilidad empresarial. En esta nueva
etapa de cooperación económica, las
empresas chinas que busquen expandir sus
horizontes en el suelo ecuatoriano no solo
enfrentarán las leyes de mercado, sino que
deberán abrazar los principios de
responsabilidad social y laboral que
Ecuador defiende con vehemencia.

Ecuador no es ajeno a la complejidad de
las dinámicas globales, y en su travesía por
potenciar la inversión extranjera, se
mantiene firme en su postura: el
crecimiento económico no debe socavar la
dignidad humana ni la integridad del
ecosistema. En este contexto, el TLC se
erige no solo como un acuerdo comercial,
sino como un pacto de sostenibilidad y
ética.

La resolución COMEX de septiembre de
2022, un hito en la regulación del comercio,
refleja el compromiso del país con la
sostenibilidad ambiental. Esta medida ha
resultado en una drástica reducción de la
importación de materiales plásticos,
evidenciando la eficacia de las políticas
gubernamentales que buscan armonizar el
comercio con la conservación ambiental.

El TLC va más allá de las transacciones
comerciales; es un reconocimiento mutuo de
estándares y un compromiso con los valores.
Las empresas chinas que buscan
establecerse en Ecuador están advertidas: el
cumplimiento de los controles de calidad y
ambientales no es opcional. El marco
regulatorio ecuatoriano, respaldado por
legislaciones como la LODAP y la ley 3R,
establece un precedente claro y un
parámetro firme para la operación de las
corporaciones extranjeras.

Compromiso de las Empresas Inversoras
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En los corrillos de la crítica, se ha
especulado sobre la posibilidad de que los
compromisos ambientales puedan ser
flexibilizados para favorecer la inversión.
Sin embargo, el TLC despeja cualquier
duda: no habrá concesiones que
comprometan las salvaguardas ecológicas.
El acuerdo es explícito en afirmar que la
regulación ambiental prevalece y que las
políticas de protección no serán diluidas en
aras de atraer capitales.

Mirando hacia el archipiélago de
Galápagos, una joya de la biodiversidad
mundial, el TLC refuerza la postura de
Ecuador en la preservación de sus aguas
territoriales. A pesar de las preocupaciones
expresadas por algunos sectores, el TLC y
las leyes ecuatorianas delinean un círculo
impenetrable alrededor de este patrimonio,
asegurando que la pesca ilegal y la
intrusión de flotas extranjeras no tengan
cabida.

Concluyendo, la negociación del TLC ha sido
un ejercicio de equilibrio entre abrir puertas
al comercio y mantener firme la defensa del
entorno natural y el bienestar social. Ecuador
avanza con una visión de futuro donde las
inversiones fomentan el progreso sin
sacrificar los principios de responsabilidad
ambiental y social. Las empresas que se
alineen con esta visión son bienvenidas;
aquellas que no, encontrarán en la
legislación ecuatoriana un obstáculo
infranqueable.
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Invitación al Diálogo Abierto:

En el espíritu de transparencia y
colaboración, extendemos una cordial
invitación a todas las partes interesadas
para que participen en un diálogo abierto y
constructivo. Comprendemos que las
inquietudes ambientales, económicas y
sociales deben abordarse con un
compromiso hacia la comunicación honesta
y la búsqueda de soluciones conjuntas.

Para obtener más detalles sobre el TLC,
clarificar dudas o plantear preguntas
específicas, no duden en comunicarse con
nosotros a través de los canales
establecidos, disponibles en
www.insolidumabogados.com. Su voz es
crucial en la consolidación de un camino
sostenible hacia adelante.

Acerca de Nosotros:

Somos una firma comprometida con la
excelencia en comercio exterior y la defensa
de un futuro verde. Nuestra misión es
facilitar el intercambio comercial
internacional, a la vez que priorizamos la
sostenibilidad ambiental como eje central de
nuestra visión. Abogamos por prácticas
comerciales que no solo generen
crecimiento económico, sino que también
preserven y enriquezcan nuestro patrimonio
natural.

Creemos en un comercio que avance de la
mano con la responsabilidad ambiental,
apoyando la innovación y el desarrollo
sostenible. La visión que nos guía es un
Ecuador próspero, donde el bienestar de
nuestra gente y el respeto por el medio
ambiente dictan cada paso que damos en el
escenario global.
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Conclusión:

La firma del TLC entre Ecuador y China
marca el comienzo de una nueva era en la
diplomacia comercial y la sostenibilidad
ambiental. Este tratado es el resultado de
negociaciones meticulosas, con un enfoque
intrínseco en la protección y gestión
ambiental responsable. Aseguramos que el
comercio bilateral florezca sobre la base de
un respeto mutuo por los valores
ecológicos y la integridad de nuestros
recursos naturales.

Este TLC no es solo un documento de
intenciones; es un compromiso tangible
con la acción climática y la responsabilidad
empresarial, garantizando que cada
inversión y cada producto comercializado
cumpla con las normativas más estrictas en
materia de conservación y sustentabilidad.

Juntos, estamos sentando las bases para que
el comercio internacional sea un vehículo de
prosperidad compartida y cuidado ambiental,
no solo para las presentes generaciones sino
también para las futuras. Con este tratado,
Ecuador se posiciona como líder en la
integración de la economía verde en su
estrategia de desarrollo y en su proyección
internacional.


